
























































ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
ACCIONANTE: LUIS ALBERTO VARGAS URQUIOLA 

ACCIONADO: RESTAURANTE SALVAJE COLOMBIA SAS 
RAD: 11001-41-05-001-2021-00058-01 

1 Corte Constitucional, auto 0002 de 2017. Expediente T-5.744.704 

OsE 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 13 de abril de 2021. Al Despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela pendiente de resolver la impugnación 
presentada por el extremo accionado a la decisión proferida en primera instancia. 
Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial, se tiene que revisada la actuación de la referencia este 
Despacho encuentra sendas imprecisiones en el devenir de la presente actuación 
procesal que hace necesario adoptar medidas de saneamiento a fin de garantizar el 
debido proceso, conforme a las razones que a continuación se exponen así. 
 
Se tiene que el señor LUIS ALERTO VARGAS URQUIOLA solicitó de la judicatura 
el amparo a sus derechos fundamentales al mínimo vital, estabilidad laboral reforzada, 
trabajo, intimidad y dignidad humana y como consecuencia de ello, se ordene a la 
accionada RESTAURANTE SALVAJE COLOMBIA SAS el reintegro al cargo que 
venía desempeñando al momento del retiro o a otro de igual o mejores condiciones. De 
esta manera y en concreto el señor VARGAS URQUIOLA señala que la sociedad 
accionada a quien identifica como su empleador, incurrió en conductas 
discriminatorias que terminaron con la decisión de ser despedido del cargo que 
desempeñaba. 
 
El a quo en proveído del 05 de marzo de 2021 resolvió entre otros apartes, “AVOCAR 
el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por LUIS ALBERTO 
VARGAS URQUIOLA con C.E. 17.003.019 en contra de RESTAURANTE 
SALVAJE COLOMBIA SAS”; no sin antes “VINCULAR de manera oficiosa a 
ECOOPSOS EPS SAS, PSQ SAS, INSTITUTO DE REFERENCIA ANDINO y al 
MINISTERIO DE TRABAJO”. 
 
De esta manera, la sociedad convocada se opuso a la prosperidad de la solicitud de 
amparo constitucional y con ello al reintegro pretendido, aduciendo entre otras 
razones, la ausencia de vinculo laboral o de otra índole sostenido con el actor, aclarando 
desde la contestación de la acción de tutela inclusive que el Jefe de Cocina a quien 
identificó como ADRIAN PADRÓN fue quien de manera voluntaria y sin 
comprometer a la sociedad le pagó unos turnos al quejoso para que lo ayudara. 
 
Así las cosas, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de esta 
ciudad, en sentencia del 16 de marzo de 2021 pone fin a la instancia y resuelve la 
solicitud de amparo constitucional puesta a su conocimiento.  
 
No obstante lo anterior, echa de menos este Despacho la vinculación al tramite tutelar 
del señor ADRIAN PADRÓN, quien conforme a lo expresado por la tesis de la defensa 
es la persona que reconocía y pagaba los turnos que el accionante desarrollaba al 
interior de la sociedad RESTAURANTE SALVAJE COLOMBIA SAS, a fin de 
comprender las circunstancias de modo, tiempo y lugar no solo de los hechos alegados 
por el actor sino de la tesis de la defensa, garantizando así el derecho al debido proceso 
de las partes en contienda y aun de los terceros con legitimo interés, resaltando que la 
Corte Constitucional ha enseñado de forma pacifica y reiterada que “la notificación “es el 
acto material de comunicación, mediante el cual se vincula a una determinada actuación judicial o 
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administrativa, a los sujetos que puedan tener interés en ella, poniéndolos en conocimiento de las 
decisiones que allí se profieran.” Dicho acto constituye un requisito esencial del debido proceso que 
permite el ejercicio del derecho de defensa de las partes, de los terceros y de todos aquellos legitimados 
para intervenir, en la medida en que puedan verse afectados por algún aspecto del proceso. Por otra 
parte, la notificación es la manera como se garantiza la legalidad del proceso desde un punto de vista 
objetivo, pues permite que el juez tenga en cuenta todos los elementos de juicio pertinentes, tanto desde 

el punto de vista fáctico, como jurídico1”. 
 
Por lo antes expuesto, este Juzgado apoyándose en lo enseñado por el artículo 
2.2.3.1.1.3. y en el Decreto 2591 de 1991 declarará la nulidad de la sentencia proferida 
por el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá DC el 16 
de marzo de 2021, quedando a salvo las pruebas recaudadas, a fin que proceda a la 
vinculación del señor ADRIAN PADRÓN ya que solo de esta manera se garantiza la 
resolución de forma integra y completa lo que en derecho corresponda frente a la 
presunta vulneración de los derechos fundamentales invocados por el aquí accionante 
y así se dirá en la parte resolutiva de la presente decisión. 
 
En consecuencia, se    

DISPONE: 
 
PRIMERO. - DECLARAR la nulidad de la sentencia proferida por el Juzgado 
Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá DC el 16 de marzo de 2021, 
quedando a salvo las pruebas recaudadas dentro de la acción de tutela instaurada por 
el señor LUIS ALBERTO VARGAS URQUIOLA en contra de la sociedad 
RESTAURANTE SALVAJE SAS, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO. - REMITIR por secretaría la presente actuación al Juzgado Primero 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá DC, a fin que proceda de 
conformidad con lo aquí resuelto. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito y eficaz lo aquí 
decidido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9b686c1012a8335e19bf81d76cd83c9ef509a47e6fb856d2be8125ca256e00c
a 

Documento generado en 13/04/2021 08:03:33 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
 



 
ACCIÓN DE TUTELA No.11001310502420210014300 

SAMUEL MEDINA YASNO VS UARIV 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de abril de 
2021, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 
2021-00143, informándole que se recibió respuesta emitida por la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas -UARIV. 
Sírvase proveer. 
 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00143 00 
 

Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de abril de 2021 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho la 
necesidad de requerir al Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Conocimiento de 
Bogotá D.C., concediéndole el término de seis (6) horas siguientes a la notificación de 
la presente providencia a efecto de que remita copia de la tutela, así como la sentencia 
proferida dentro de la acción de tutela No.2021-00050 de SAMUEL MEDINA 
YASNO contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 
A LAS VICTIMAS –UARIV, que cursa en esa sede judicial. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Oficiar al JUZGADO SÉPTIMO (7°) PENAL DEL CIRCUITO DE 
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C., para que en el término de seis (6) horas 
siguientes a la notificación de la presente providencia, remita copia del expediente de 
la acción de tutela, así como la sentencia proferida dentro de la acción de tutela radicada 
en ese Juzgado con el N° 2021-00050 de SAMUEL MEDINA YASNO contra la 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS –UARIV, que cursa en esa sede judicial. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a la parte interesada por el medio más 
expedito 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

754e1563754195a33c4a94175761676a333c06497a49e254db23d66d00cedb
02 

Documento generado en 13/04/2021 08:22:42 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
ACCIÓN DE TUTELA No.11001310502420210015000 

LUIS EVELIO PANQUEVA PALENCIA VS UARIV 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de abril de 
2021, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 
2021/00150, informándole que  se recibió respuesta emitida por la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas -UARIV. 
Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00150 00 
 

Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de abril de 2021. 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas adjunto con el escrito de 
contestación copia de otra acción de tutela radicada por el aquí accionante, cuyo 
conocimiento correspondió al Juzgado 56 Penal del Circuito de Bogotá D.C. con 
radicado 2021-00089. 
 
Siendo ello así, al revisar las diligencias, se evidencia que la acción de tutela radicada 
en este Despacho, como la que le correspondió por Reparto al Juzgado 56 Penal del 
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, se fundamenta en idénticos hechos, 
asimismo las peticiones son las mismas; observándose además, que  el referido Juzgado 
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, avocó su conocimiento el 7 
de abril de 2021, por consiguiente, atendiendo lo dispuesto en el Decreto 1069 de 2015 
se ordenará el envío de la Acción de Tutela radicada con el N° 2021-00150 al Juzgado 
56 Penal del Circuito de Bogotá D.C., para que se acumule a la acción constitucional 
radicada con el N°  2021-00089, por cuando, ambas tutelas tienen identidad de caua, 
objeto y partes 
 
En conclusión, como en el presente asunto se reúnen los requisitos establecidos en los 
artículos 2.2.3.1.2.3. y 2.2.3.1.3.1 del Decreto 1069 de 2015, este Despacho 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITIR las diligencias al JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) 
PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO, a fin de que 
proceda de conformidad con lo establecido en el Decreto 1069 de 2015. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito y eficaz, lo aquí 
decidido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ACCIÓN DE TUTELA No.11001310502420210016000 

LEONARDO ENRIQUE MENDOZA OÑATE VS ARL AXA COLPATRIA Y OTRAS 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de abril de 
2021, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 
2021/00160, informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00160 00 
 

Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de abril de 2021. 
 
LEONARDO ENRIQUE MENDOZA OÑATE, identificado con C.C.5.164.603, 
actuando en nombre propio, instaura acción de tutela en contra de la 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES AXA COLPATRIA, JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA y la 
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, por la presunta 
vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso, mínimo vital, seguridad 
social, dignidad humana, vida, igualdad y salud. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por LEONARDO ENRIQUE 
MENDOZA OÑATE, identificado con C.C.5.164.603, contra la 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES AXA COLPATRIA, JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA y la 
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 
 
SEGUNDO: Oficiar a la ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES AXA 
COLPATRIA, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 
MAGDALENA y la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 
para que en el término de veinticuatro (24) horas siguientes a la notificación de la 
presente providencia, se pronuncie sobre los hechos de la tutela, aportando para ello 
copia de los documentos que sustenten las razones de lo dicho. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ACCIÓN DE TUTELA No.11001310502420210016200 
JENNY MADELEINE POMAR CASTAÑO VS INVIMA 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de abril de 
2021, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 
2021/00162, informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00162 00 
 

Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de abril de 2021. 
 
JENNY MADELEINE POMAR CASTAÑO, identificada con C.C.52.146.150, 
actuando en nombre propio, instaura acción de tutela en contra del INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS -
INVIMA, por la presunta vulneración de su derecho fundamental de petición. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por JENNY MADELEINE 
POMAR CASTAÑO, identificada con C.C.52.146.150, contra el INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS –
INVIMA. 
 
SEGUNDO: Oficiar al INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS –INVIMA, para que en el término de 
veinticuatro (24) horas siguientes a la notificación de la presente providencia, se 
pronuncie sobre los hechos de la tutela, aportando para ello copia de los documentos 
que sustenten las razones de lo dicho. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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